
 

 

 
 

C/. Major, 5   - 03569 AIGÜES (Alicante) 
Tfno. 965 690 061 – Email: urbanismo@aigues.es 

  

AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 
 CERTIFICADOS E INFORMES URBANÍSTICOS 

 
 

Sujeto pasivo: Nombre Apellidos 

 
NIF/Pasaporte. 

 
Dirección Municipio Provincia C.P. 

 

Descripción del inmueble objeto de la solicitud: 

Situación: 

 
Referencia Catastral: 

 

En base a la solicitud de expedición de certificado o informe urbanístico, procede la autoliquidación como 

sigue, en aplicación de la Ordenanza Fiscal vigente (BOP N.º 146 de 31 de julio de 2024): 
 

   

Artículo 7º. Apartado B. Certificados o informes sobre aprovechamiento urbanístico. 

B.1. Suelo con un único aprovechamiento en toda su superficie. 
 

31,00 € 

B.2. Suelo con varios aprovechamientos distintos dentro de su superficie, por cada 

aprovechamiento. 

31,00 €  

 

Artículo 7º. Apartado C. Otros certificados e informes técnicos o jurídicos. 

C.1. Certificado de inexistencia de infracción urbanística 
 

30,00 € 

C.1. Certificado de antigüedad 

 

30,00 € 

C.2. Certificado de titularidad catastral, por cada finca. 

 

5,00 € 

 

Artículo 7º. Otros certificados e informes urbanísticos. 

Cédula urbanística 

 

90,00 € 

Certificado de compatibilidad urbanística 

 

90,00 € 

Declaración responsable de primera ocupación y sucesivas (0,1% del módulo 
ponderable por la superficie útil. Módulo ponderable = 1.360,00 €). 

€ 

Cambio de uso 

(0,1% del módulo ponderable por la superficie útil. Módulo ponderable = 1.360,00 €). 

€ 

TOTAL A PAGAR  € 

 

FORMAS DE PAGO: 

— Mediante ingreso a favor de este Ayuntamiento en la entidad bancaria: 
BANC SABADELL: ES74 0081 1273 9500 0107 1611 

 
— Mediante pago con tarjeta bancaria en el Registro General del Ayuntamiento de Aigües. 
 

 
 
 
 
 

EJEMPLAR PARA EL INTERESADO 

En Aigües, fecha y firma: 

 

 

 


